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1. INTRODUCCIÓN 

La programación didáctica que se desarrolla a continuación, está referida al módulo 

profesional de “Instalaciones de telecomunicaciones” (en adelante IT) perteneciente al 

ciclo de Formación Profesional Básica de “Electricidad y Electrónica”, que conduce al 

Título de “Profesional Básico en electricidad y Electrónica”. Dicho título, está 

amparado bajo la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), dichos 

estudios se implantaron durante el curso 2014-2015 en sustitución de los antiguos 

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). 

Antes de comenzar con el desarrollo de la programación del módulo, haré una 

justificación de la programación didáctica, la normativa a aplicar para su elaboración e 

implantación y las exigencias del sistema productivo que justifican las enseñanzas del 

título. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

La presente Programación Didáctica es una herramienta imprescindible para los 

docentes, alumnado y como no, para la sociedad en la que vivimos. 

Para los docentes, según el Decreto 327/2010, de 3 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en Andalucía que en 

su artículo 29, punto 1, determina que: “Las programaciones didácticas son instrumentos 

específicos de planificación, desarrollo y evaluación de cada módulo. Se atendrán a los 

criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las 

necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de 

coordinación didáctica, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, su 

aprobación corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o 

modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28” 

Cabe destacar el papel que juega esta programación didáctica como instrumento 

de planificación y evaluación del módulo profesional de Instalaciones de 

telecomunicaciones (IT), siendo en todo caso un documento flexible, adaptable a 

cualquier circunstancia que pudiera surgir durante el curso, así como a la diversidad del 

alumnado. 

La presente programación didáctica se ubica en el tercer nivel de Concreción 

Curricular y está directamente relacionado con el Proyecto Educativo de Centro y la 

normativa vigente en la Comunidad Autónoma Andaluza, así como con la normativa 

nacional. 

Para el alumnado, esta programación didáctica se focaliza en la adquisición del 

perfil profesional propios del Título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica y, 

en consecuencia, de sus competencias profesionales, personales y sociales, así como de 

sus cualificaciones profesionales.  

En cuanto al factor social, las enseñanzas de Formación Profesional Básica (FPB) 

se convierten en una respuesta adecuada a la necesidad actual de demanda de empleo de 

personal cualificado especializado en los distintos sectores profesionales. 

 

Las enseñanzas mínimas correspondiente al título están regladas por el Gobierno 

en acuerdo y adecuación con las distintas comunidades autónomas, estableciéndose 

distintos Niveles de Concreción o de desarrollo de dichas enseñanzas: 

-Primer Nivel: Enseñanzas mínimas y currículo. Quedan establecidas por las 

administraciones educativas en forma de Reales Decretos y Órdenes, en una primera 

elaboración y como diseño base queda fijado por el Gobierno del estado – Ministerio de 

Educación, siendo adaptado por las comunidades autónomas. 
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- Segundo Nivel: Proyecto Curricular del Ciclo Formativo. En este nivel se 

materializan propuestas didácticas adecuadas a un contexto específico. Queda definido 

por el Centro Educativo a través de documentos como el PEC (Proyecto Educativo del 

Centro) que incluye el Proyecto Curricular del Centro. 

-Tercer Nivel: Programación Didáctica. Conjunto de acciones organizadas y 

planificadas elaborada para cada uno de los módulos profesionales cuya finalidad es la de 

recoger los aspectos referidos a la forma en vamos a desarrollar el proceso de enseñanza-

aprendizaje del módulo para un grupo de alumnos, estando constituida ésta por Unidades 

Didácticas (máximo nivel de concreción de la materia) correctamente ordenadas, 

temporalizadas y secuenciadas teniendo la función de concretar los contenidos de cada 

bloque o tema que aparecen en la programación didáctica, definir las actividades y la 

forma de llevarlas a cabo. Para cada módulo profesional, el profesor será el responsable 

de su desarrollo y elaboración en coordinación con el Equipo Docente y el Departamento 

Didáctico. 

Hay que destacar que, a la hora de realizar la programación didáctica de un 

módulo correspondiente a un ciclo formativo implantado en un centro educativo y 

referido a un determinado grupo de alumnos, se hace necesario conocer de antemano 

determinados aspectos que nos permitan Contextualizar la programación con el objetivo 

de parametrizar los elementos de la misma en base a circunstancias relativas a los 

alumnos, el centro educativo y su entorno 

3. NORMATIVA. 

La normativa vigente se clasificará en función de su ámbito de actuación y 

conforme a los niveles de concreción curricular. En primer lugar, se ha incluido la 

normativa básica y a continuación aquella normativa que ha de cumplirse de forma 

retrospectiva.  

Ámbito / 

Nivel 

Normativa 

Nacional /1.1 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa (LOMCE), que modifica a la LOE. 

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional en el sistema 

educativo. 

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan 

aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las 

enseñanzas de formación profesional del sistema educativo. 

Autonómico/1.2 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía 

(LEA). 

Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las 

enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía. 

Instrucciones de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de 

Formación Profesional Inicial y Educación Permanente para la 

impartición de Formación Profesional Básica en el curso académico 

2016/2017. (Anexo II Currículo Electricidad y Electrónica). 

Centro / 2 

Proyecto Educativo de Centro (PEC). Desde un enfoque 

claramente pedagógico donde se establecen las líneas de actuación 

docente. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true
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Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) del 

centro. En él se establecen los derechos y deberes de los miembros de 

la comunidad escolar, atribuciones de los diferentes departamentos, 

etc., de acuerdo con la normativa vigente. 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN. 

 

En la realización de la Programación didáctica, he tenido en cuenta el ambiente 

sociocultural del entorno y las características de los alumnos, así como las características 

generales y dotaciones del propio Centro Educativo, ya que estos factores influirán de 

forma decisiva en el planteamiento y desarrollo de dicha programación. 

 

4.1. Contexto social y económico de la zona 

En primer lugar, señalar la importancia de conocer el entorno socio-cultural y 

económico de la zona, para poder definir unas pautas de intervención educativa lo más 

acorde posible a la realidad y poder detectar aspectos negativos, que interfieran en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje que se llevará a cabo durante el curso escolar. 

El I.E.S LAS VIÑAS está ubicado en el municipio de Manilva (Málaga). La localidad 

de Manilva cuenta con algo más de 16.000 habitantes, donde más de un tercio de ella es 

de origen extranjero, siendo los principales países de procedencia Reino Unido, pases de 

la Europa del Este, Marruecos y países sudamericanos. Este hecho, se refleja en la 

multiculturalidad del Centro. 

El núcleo urbano se encuentra ubicado en el interior, sin embargo, su municipio 

alcanza zona de costa, donde nos encontramos grupos sociales y económicos muy 

heterogéneos, siendo la clase social predominante de media-baja debido a los recursos de 

la zona (trabajos temporales en el campo, la construcción, sector servicios y hostelero).  

 

4.2. El Centro. Nivel educativo. 

El I.E.S. LAS VIÑAS es referente en la comarca. Cuenta aproximadamente con un 

total de 1200 alumnos de distintas localidades próximas (Casares, Estepona, Guadiaro, 

Marbella), por lo que una gran mayoría de los alumnos no habitan en Manilva, 

haciéndose uso del transporte escolar, dato significativo para la organización de salidas y 

entradas de alumnos al centro.  

En el Centro, existe un cierto nivel de alumnos inmigrantes de diferentes 

nacionalidades (países sudamericanos y Europa del Este), en concreto en el grupo clase 

para el cual va dirigida la presente programación didáctica, no se encuentran alumnos con 

dificultades de entendimiento, por lo que al idioma se refiere. 

Lógicamente, si cualquiera de estos parámetros estuviera sesgado en una u otra 

dirección, la programación realizada tendría que modificarse en función del nuevo 

contexto. 

 

4.3. Características del alumnado 

En cuanto a las características del alumnado que recibe el Centro, en términos 

generales, se puede decir que son grupos heterogéneos en cuanto a nivel cultural, social y 

económico. 

 

ALUMNADO IT CURSO 2021/2022 
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4.4. Resultados y medidas tomadas tras la evaluación inicial 

Se observan dificultades en competencias básicas en todos los alumnos del grupo y 

poco hábito al estudio. 

Se plantearán contenidos y actividades significativas en clase para adquirir las 

competencias básicas que el alumno necesita para su perfil profesional y vida cotidiana, 

tanto en los módulos asociados a unidades de competencia como a los de educación 

permanente. 

5. COMPETENCIAS, UNIDADES DE COMPETENCIA Y CUALIFICACIONES 

PROFESIONALES. 

Según el Real Decreto 1147/2011 los elementos que definen el perfil profesional de 

cada enseñanza son: competencia general, competencias profesionales, personales y 

sociales, cualificaciones profesionales y unidades de competencia. Dichos elementos se 

definirán en el Real Decreto de enseñanzas mínimas correspondiente a cada Título, en 

este caso el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, en su Anexo II. 

5.1. Competencia general. 

Dentro de la competencia general, la formación del módulo contribuye a:  

Realizar operaciones auxiliares en el montaje y mantenimiento de elementos y equipos 

eléctricos y electrónicos, así como en instalaciones electrotécnicas y de 

telecomunicaciones para edificios y conjuntos de edificios, aplicando las técnicas 

requeridas, operando con la calidad indicada, observando las normas de prevención de 

riesgos laborales y protección medioambiental correspondientes y comunicándose de 

forma oral y escrita en lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así 

como en alguna lengua extranjera. 

 

5.2. Competencias profesionales, personales y sociales.  

Según las Instrucciones de 3 de agosto de 2016, este módulo contribuye a adquirir las 

siguientes competencias profesionales, personales y sociales (en adelante CPPS): 

a) Acopiar los materiales y herramientas para acometer la ejecución del montaje o del 

mantenimiento en instalaciones eléctricas de baja tensión, domóticas y de 

telecomunicaciones en edificios. 

b) Montar canalizaciones y tubos en condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el 

procedimiento establecido. 

c) Tender el cableado en instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en 

edificios, aplicando las técnicas y procedimientos normalizados. 

d) Montar equipos y otros elementos auxiliares de las instalaciones electrotécnicas en 

condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento establecido. 

e) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de 

instalaciones, de acuerdo a las necesidades de las mismas. 

Nº alumnos/as: 4 alumnos. 

Repetidores: Ninguno 

NEAE: Ninguna que haya reportado el Equipo de Orientación 
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f) Realizar pruebas y verificaciones básicas, tanto funcionales como reglamentarias de 

las instalaciones, utilizando los instrumentos adecuados y el procedimiento establecido. 

g) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de equipos y 

elementos instalaciones garantizando su funcionamiento. 

h) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud a lo largo de su 

actividad. 

Además, este módulo se relaciona con las siguientes competencias: 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 

localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 

criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual 

o como miembro de un equipo. 

r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 

realizado. 

s) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la 

realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y 

ambientales. 

t) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que 

afectan a su actividad profesional. 

u) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la 

elección de los procedimientos de su actividad profesional. 

v) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 

activamente en la vida económica, social y cultural. 

 

5.3. Cualificaciones profesionales y unidades de competencia. 

El Real Decreto 127/2014 establece que la formación del módulo contribuye al 

cumplimiento de las unidades de competencia incluidas en las siguientes cualificaciones 

profesionales: 

Cualificaciones profesionales 

completas 

Cualificaciones profesionales 

incompletas 

a) UC0817_1 Según normativa vigente, IT no contribuye 

a la consecución de ninguna cualificación 

profesional incompleta 

Siendo: 

a)  Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones electrotécnicas y de 

telecomunicaciones en edificios, ELE255_1 (Real Decreto 1115/2007, de 24 de 

agosto), que comprende las siguientes unidades relacionadas con IT: 

• UC0817_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones de 

telecomunicaciones 
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6. OBJETIVOS. 

En el campo educativo, podemos decir que un objetivo es el resultado que se espera 

que logre el alumno al finalizar un determinado proceso de aprendizaje. Dicha finalidad 

no constituye un elemento independiente, sino que supone el punto de partida para 

seleccionar, organizar y conducir los contenidos, determinando el progreso del alumnado 

a lo largo del curso. 

Los objetivos recogidos en la normativa vigente se clasificarán en tres niveles: 

- Nivel 1: Objetivos Generales de la FP. 

- Nivel 2: Objetivos del Título Profesional. 

- Nivel 3: Objetivos del módulo, expresados en forma de Resultados de 

Aprendizaje. 

- Nivel 4: Objetivos de las diferentes unidades de trabajo, entendidos como 

objetivos de aprendizaje. 

6.1. Objetivos generales de la FP. Nivel 1. 

Sin perjuicio de las modificaciones que el artículo 40 de la LOMCE realiza en la Ley 

Orgánica de Educación (LOE), se tomarán como referencia los objetivos recogidos en el 

Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

FP: 

1. Las enseñanzas de formación profesional tienen por objeto conseguir que el 

alumnado adquiera las competencias profesionales, personales y sociales, según el nivel 

de que se trate, necesarias para: 

a) Ejercer la actividad profesional definida en la competencia general del programa 

formativo. 

b) Comprender la organización y características del sector productivo 

correspondiente, los mecanismos de inserción profesional, su legislación laboral y los 

derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

c) Consolidar hábitos de disciplina, trabajo individual y en equipo, así como 

capacidades de autoaprendizaje y capacidad crítica. 

d) Establecer relaciones interpersonales y sociales, en la actividad profesional y 

personal, basadas en la resolución pacífica de los conflictos, el respeto a los demás y el 

rechazo a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los comportamientos sexistas. 

e) Prevenir los riesgos laborales y medioambientales y adoptar medidas para trabajar 

en condiciones de seguridad y salud. 

f) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 

adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

g) Potenciar la creatividad, la innovación y la iniciativa emprendedora. 

h) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, así como las lenguas 

extranjeras necesarias en su actividad profesional. 

i) Comunicarse de forma efectiva en el desarrollo de la actividad profesional y 

personal. 
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j) Gestionar su carrera profesional, analizando los itinerarios formativos más 

adecuados para mejorar su empleabilidad. 

2. La formación profesional también fomentará la igualdad efectiva de oportunidades 

para todos, con especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres. 

3. Estas enseñanzas prestarán una atención adecuada, en condiciones de accesibilidad 

universal y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con 

discapacidad. 

4. Asimismo, la formación profesional posibilitará el aprendizaje a lo largo de la vida, 

favoreciendo la incorporación de las personas a las distintas ofertas formativas y la 

conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades. 

6.2. Objetivos generales del título profesional. Nivel 2. 

Los objetivos del título profesional (en adelante OG) que nos ocupa se encuentran 

recogidos en la siguiente normativa (coinciden en ambas normativas): 

• Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos 

de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 

sistema educativo. 

• Instrucciones de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación 

Profesional Inicial y Educación Permanente para la impartición de Formación 

Profesional Básica en el curso académico 2016/2017. (Anexo II Currículo 

Electricidad y Electrónica). 

De todos los objetivos generales, el módulo de IT contribuye a la consecución de los 

siguientes (se ha preservado la letra de ordenación de la normativa para facilitar la 

localización). 

a) Seleccionar el utillaje, herramientas, equipos y medios de montaje y de seguridad, 

reconociendo los materiales reales y considerando las operaciones a realizar, para acopiar 

los recursos y medios. 

b) Marcar la posición y aplicar técnicas de fijación de canalizaciones, tubos y 

soportes utilizando las herramientas adecuadas y el procedimiento establecido para 

realizar el montaje. 

c) Aplicar técnicas de tendido y guiado de cables siguiendo los procedimientos 

establecidos y manejando las herramientas y medios correspondientes para tender el 

cableado. 

d) Aplicar técnicas sencillas de montaje, manejando equipos, herramientas e 

instrumentos, según procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad, para 

montar equipos y elementos auxiliares. 

e) Identificar y manejar las herramientas utilizadas para mecanizar y unir elementos 

de las instalaciones en diferentes situaciones que se produzcan en el mecanizado y unión 

de elementos de las instalaciones. 

f) Utilizar equipos de medida relacionando los parámetros a medir con la 

configuración de los equipos y con su aplicación en las instalaciones de acuerdo a las 

instrucciones de los fabricantes para realizar pruebas y verificaciones. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true
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g) Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y 

realizando los ajustes necesarios, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 

h) Verificar el conexionado y parámetros característicos de la instalación utilizando 

los equipos de medida, en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones 

de mantenimiento. 

Además, este módulo se relaciona con los siguientes objetivos: 

r) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje 

a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

s) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 

confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e 

incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 

t) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 

cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización 

eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

u) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 

comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

v) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 

propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección 

personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente. 

w) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la 

calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 

ciudadano democrático. 

 

6.3. Objetivos del módulo en forma de Resultados de Aprendizaje. Nivel 3. 

Se entiende por Resultados de Aprendizaje (RA) aquellos objetivos específicos del 

módulo, los cuales irán asociados a una serie de criterios de evaluación. Para el módulo 

de IT se definen los siguientes RA y sus criterios de evaluación: 

 

RA1 Selecciona los elementos que configuran las instalaciones de 

telecomunicaciones, identificando y describiendo sus principales 

características y funcionalidad. 

 Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los tipos de instalaciones relacionados con la 

infraestructura común de telecomunicaciones en edificios. 

b) Se han identificado los elementos (canalizaciones, cableados, antenas, 

armarios («racks») y cajas, entre otros) de una instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones de un edificio. 

c) Se han clasificado los tipos de conductores (par de cobre, cable coaxial, fibra 

óptica, entre otros). 

d) Se ha determinado la tipología de las diferentes cajas (registros, armarios, 
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«racks», cajas de superficie, de empotrar, entre otros). 

e) Se han descrito los tipos de fijaciones (tacos, bridas, tornillos, tuercas, 

grapas, entre otros) de canalizaciones y equipos. 

f) Se han relacionado las fijaciones con el elemento a sujetar. 

g) Se ha relacionado el suministro de los elementos de la instalación con el 

ritmo de ejecución de la misma. 

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en cuenta la normativa de 

seguridad laboral y de protección ambiental. 

RA2 Monta canalizaciones, soportes y armarios en instalaciones de 

infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, interpretando los croquis 

de la instalación. 

 Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las técnicas empleadas en el curvado de tubos de PVC, 

metálicos u otros. 

b) Se han indicado las herramientas empleadas en cada caso y su aplicación. 

c) Se han descrito las técnicas y elementos empleadas en las uniones de tubos y 

canalizaciones. 

d) Se han descrito las fases típicas de montaje de un «rack». 

e) Se han identificado en un croquis del edificio o parte del edificio los lugares 

de ubicación de los elementos de la instalación. 

f) Se han preparado los huecos y cajeados para la ubicación de cajas y 

canalizaciones. 

g) Se han preparado y/o mecanizado las canalizaciones y cajas. 

h) Se han montado los armarios («racks»). 

i) Se han montado canalizaciones, cajas y tubos, entre otros., asegurando su 

fijación mecánica. 

j) Se han aplicado normas de seguridad en el uso de herramientas y equipos. 

RA3 Monta cables en instalaciones de telecomunicaciones en edificios, aplicando 

las técnicas establecidas y verificando el resultado. 

 Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los conductores empleados en diferentes instalaciones de 

telecomunicaciones (radio, televisión, telefonía y otras). 

b) Se han enumerado los tipos de guías pasacables más habituales, indicando la 

forma óptima de sujetar los cables a la guía. 

c) Se han identificado los tubos y sus extremos. 

d) Se ha introducido la guía pasacables en el tubo. 

e) Se ha sujetado adecuadamente el cable a la guía pasacables de forma 

escalonada. 

f) Se ha tirado de la guía pasacables evitando que se suelte el cable o se dañe. 
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g) Se ha cortado el cable dejando una «coca» en cada extremo. 

h) Se ha etiquetado el cable siguiendo el procedimiento establecido. 

i) Se han aplicado normas de seguridad, en el uso de herramientas y equipos. 

RA4 Instala elementos y equipos de instalaciones de infraestructuras de 

telecomunicaciones en edificios, aplicando las técnicas establecidas y 

verificando el resultado. 

 Criterios de evaluación: 

a) Se han ensamblado los elementos que consten de varias piezas. 

b) Se han identificado el cableado en función de su etiquetado o colores. 

c) Se han colocado los equipos o elementos (antenas, amplificadores, entre 

otros) en su lugar de ubicación. 

d) Se han fijado los equipos o elementos (antenas, amplificadores, entre otros). 

e) Se ha conectado el cableado con los equipos y elementos, asegurando un 

buen contacto. 

f) Se han colocado los embellecedores, tapas y elementos decorativos. 

g) Se han determinado las posibles medidas de corrección en función de los 

resultados obtenidos. 

h) Se han aplicado normas de seguridad, en el uso de herramientas y equipos. 

 

6.4. Objetivos de las UD. Nivel 4. 

Cada unidad didáctica (UD) tendrá definidos una serie de objetivos definidos como 

RA y sus criterios de evaluación que se quieren alcanzar en cada unidad didáctica. 

La relación de unidades es la que se expone en la siguiente tabla: 

Bloque I. Redes de telefonía y 
datos. 

U.D.1. Telefonía básica. 

U.D.2. Telefonía digital. 

U.D.3. Redes de datos y su cableado. 

Bloque II. Captación y 
distribución de señales de 

radio. Normativa ICT 

U.D. 4. Instalaciones de distribución de televisión y 
radio. 

U.D. 5. Infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones (ICT). 

  U.D. 6. Circuito cerrado de televisión (CCTV). 

Bloque III. Megafonía y 
sistemas de 
intercomunicación. 

 U.D. 7. Sonorización y megafonía. 

 U.D. 8. Sistemas de intercomunicación. 

 

La propuesta de unidades didácticas relacionadas con sus objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación es la siguiente: 
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UNIDAD 1. Telefonía básica 

OBJETIVOS 

• Conocer los elementos que forman una instalación de telefonía básica de interior. 

• Identificar cada uno de ellos por su símbolo. 

• Comprender cuál es la misión de un dispositivo de conmutación telefónica. 

• Manejar los elementos de cableado y conexión de las instalaciones de telefonía. 

• Manejar diferentes tipos de herramienta para el crimpado de terminales y 

conectores utilizados en instalaciones de telefonía. 

• Conocer qué es un PTR y su misión en este tipo de circuitos. 

• Conocer qué es el PAU de telefonía y cómo funciona. 

• Conocer qué es una central privada de usuario y para qué se utiliza. 

• Montar varias instalaciones domésticas de telefonía interior. 

• Respetar las normas de seguridad en el montaje e instalación de telefonía. 

CONTENIDOS 

• Introducción a los sistemas de telefonía. 

• Tipos de telefonía. 

• La conmutación telefónica. 

• La instalación interior de telefonía del abonado. 

- Cableado. 

- Conectores. 

- Tomas telefónicas (BAT). 

- El PTR. 

- El PAU. 

- Cajas repartidoras o de distribución. 

• Central privada de usuario (PBX). 

- Centralitas privadas analógicas. 

• Canalización y montaje de la instalación interior de telefonía. 

- Instalación en superficie. 

- Instalación empotrada. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han reconocido los elementos que forman una instalación de telefonía básica 

de interior. 

• Se han identificado cada uno de ellos por su símbolo. 

• Se ha comprendido cuál es la misión de un dispositivo de conmutación telefónica. 
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• Se han manejado los elementos de cableado y conexión de las instalaciones de 

telefonía. 

• Se han utilizado diferentes tipos de herramienta para el crimpado de terminales y 

conectores utilizados en instalaciones de telefonía. 

• Se han conocido los PTR y su misión en los circuitos de telefonía doméstica. 

• Se ha conocido qué es el PAU de telefonía y como funciona. 

• Se ha conocido una central privada de usuario y para que se atiza. 

• Se han ejecutado varias instalaciones domésticas de telefonía interior. 

• Respetar las normas de seguridad en el montaje e instalación de telefonía. 

• Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de 

seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 2. Telefonía digital 

OBJETIVOS 

• Conocer los cables utilizados en instalaciones de interior de telefonía digital. 

• Conocer e identificar los estándares para el cableado de conectores RJ45. 

• Utilizar las herramientas de corte, pelado y engastado para la conexión de cables y 

conectores en instalaciones de telefonía digital. 

• Utilizar instrumentos para la comprobación de cables de telefonía. 

• Conocer qué son y cuándo se utilizan los cables de fibra óptica. 

• Conocer la estructura de una instalación RDSI. 

• Identificar cada uno de los elementos que forman este tipo de instalaciones. 

• Identificar las diferentes posibilidades de configuración del bus pasivo en una 

instalación RDSI. 

• Conocer e identificar los elementos necesarios para disponer de Internet en una 

red RDSI. 

• Identificar los elementos que forman un sistema basado en una centralita privada 

de usuario de tipo digital. 

• Conocer los elementos necesarios para incorporar Internet a una red de telefonía 

interior. 

CONTENIDOS 

• Cableado de redes de datos y telefonía: 

- Cables de cobre: 

Coaxiales. 
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De pares trenzados UTP, FTP, STP y SFTP. 

• Conectores. 

• El estándar de conexión TIA/EIA. 

• Herramientas de conexión. 

• Dispositivos de comprobación. 

- Fibra óptica. 

Tipos de cables. 

Conectores. 

Herramientas de conexionado. 

• Instalaciones RDSI. 

- Estructura de una red RDSI. 

- Elementos que forma una red RDSI. 

- Configuraciones del bus pasivo: corta, en línea, en punto intermedio, extendido, 

punto a punto. 

- Centrales privadas de usuario. 

• Internet en la línea telefónica. 

- Internet en una red de telefonía básica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han conocido los cables utilizados en instalaciones de interior de telefonía 

digital. 

• Se han identificado los estándares para el cableado de conectores RJ45. 

• Se han contraído cables de acuerdo a dichos estándares. 

• Se han utilizado las herramientas de corte, pelado y engastado para la conexión de 

cables y conectores en instalaciones de telefonía digital. 

• Se ha utilizado instrumentos para la comprobación de cables de telefonía. 

• Se ha conocido qué son y cuándo se utilizan los cables de fibra óptica. 

• Se ha conocido la estructura de una instalación RDSI. 

• Se han identificado cada uno de los elementos que forman este tipo de 

instalaciones. 

• Se han identificado las diferentes posibilidades de configuración del bus pasivo en 

una instalación RDSI 

• Se han identificado los elementos necesarios para disponer de Internet en una red 

RDSI. 

• Se ha montado una instalación RDSI. 

• Se han reconocido los elementos que forman un sistema basado en una centralita 

privada de usuario de tipo digital. 

• Se han conocido los elementos necesarios para incorporar Internet a una red de 

telefonía interior. 
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• Se ha montado una instalación para incorporar ADSL a una red de telefonía 

básica. 

• Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de 

seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 3. Redes de datos y su cableado  

OBJETIVOS 

 • Identificar los elementos básicos que constituyen una red de datos. 

• Conocer la topología estándar de las redes de datos. 

• Diferenciar entre un hub y un switch. 

• Conocer el funcionamiento de los elementos de conmutación en las redes de 

datos. 

• Conocer qué es un router y para qué se utiliza. 

• Conocer las precauciones que hay que tener al realizar el cableado de las redes de 

datos. 

• Conocer los elementos utilizados para el cableado de las redes de datos. 

• Identificar algunos de los equipos que conforman una instalación de cableado 

estructurado. 

• Conocer qué es un SAI y para qué se utiliza. 

CONTENIDOS 

• Conceptos básicos de las redes de datos. 

• Elementos que forma una red de datos. 

- Medio físico. 

- Tarjeta de red. 

- Hub. 

- Switch. 

- Tomas RJ45. 

- El router. 

- Instalación del cableado. 

  Canalizaciones. 

  Precauciones que hay que tener al tender el cableado. 

- Cableado estructurado. 

- Sistemas de alimentación ininterrumpida. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han identificado los elementos básicos que constituyen una red de datos. 

• Se han reconocido la topología de las redes de datos. 

• Se ha diferenciado entre un hub y un switch. 

• Se ha conocido el funcionamiento de los elementos de conmutación en las redes 

de datos. 

• Se ha conocido qué es un router y para qué se utiliza. 

• Se ha tenido las precauciones necesarias al realizar el cableado de las redes de 

datos. 

• Se han conocido los elementos utilizados para el cableado de las redes de datos. 

• Se han identificado algunos de los equipos que conforman una instalación de 

cableado estructurado. 

• Se ha conocido qué es un SAI y para qué se utiliza. 

• Se ha montado una red de datos sobre un panel de pruebas. 

• Se ha montado y configurado la instalación de puestos de trabajo para redes de 

datos. 

• Se ha montado una red en estrella con varios switch. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de 

seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 4. Instalaciones de distribución de televisión y radio 

 OBJETIVOS 

• Conocer las diferentes formas de propagación y distribución de las señales de 

televisión y radio. 

• Conocer cómo reciben los usuarios las señales de TV y radio terrestre. 

• Identificar los elementos que conforman una antena. 

• Montar una antena para la recepción de señales de televisión terrestre. 

• Conocer las precauciones que se deben tener en cuenta en el momento de montar 

una antena. 

• Conocer los elementos de montaje y fijación de antenas. 

• Trabajar con el cable coaxial utilizado para la distribución de señales de televisión 

y radio desde las antenas hasta los receptores de los usuarios. 

• Utilizar las herramientas para trabajar con este tipo de cables. 

• Conocer los diferentes tipos de conectores para el cable coaxial y las herramientas 

necesarias para trabajar con ellos. 
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• Conocer cómo se ejecutan las instalaciones interiores de distribución de señales de 

RTV terrestre. 

• Identificar los componentes que conforma las instalaciones de distribución de 

RTV terrestre. 

• Conocer los diferentes tipos de amplificadores utilizados en la distribución de 

RTV terrestre. 

• Identificar y diferenciar los elementos de distribución y derivación utilizados para 

el reparto de señales RTV en viviendas y edificios. 

• Identificar los elementos que forma un sistema de captación de satélite. 

• Conocer los ajustes necesarios para orientar una antena parabólica. 

• Conocer los detalles y precauciones que se deben tener en cuenta en el momento 

de instalar un sistema de recepción por satélite. 

• Conocer algunos tipos de instalaciones domésticas para la recepción de televisión 

por satélite. 

CONTENIDOS 

• Propagación de señales de TV y radio. 

• Recepción de señales de TV y radio terrestre. 

- Antenas. 

  Partes de una antena de UHF. 

  Características de una antena. 

• Instalación de antenas. 

- Elementos de fijación de antenas. 

• El cable de las instalaciones de TV y radio. 

- Herramientas para el pelado del cable coaxial. 

- Tipos de conectores. 

• Instalaciones interiores de distribución de señales de RTV terrestre. 

- Componentes de las instalaciones de distribución. 

Tomas de usuario. 

Carga de 75 ohmios. 

El mezclador. 

El amplificador. 

Derivadores. 

Distribuidores o repartidores. 

Receptor de TDT individual. 

• Propagación de TV y radio por satélite. 

- Partes de un sistema de recepción de radio y TV por satélite. 

- Reflector parabólico. 
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Unidad externa. 

LNB. 

Alimentador o guiaondas. 

Soporte del conjunto receptor. 

Unidad interior. 

- Tipos de antenas parabólicas. 

De foco primario. 

Offset. 

- Orientación de una antena parabólica. 

• Instalaciones para la distribución de señales de satélite. 

- Instalaciones individuales. 

- Instalación simple para un solo satélite. 

- Instalación simple para dos satélites. 

- Instalación terrestre y SAT en el mismo cableado. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han conocido las diferentes formas de propagación y distribución de las señales 

de televisión y radio. 

• Se han conocido cómo reciben los usuarios las señales de TV y radio terrestre. 

• Se han identificado los elementos que conforman una antena. 

• Se ha montado una antena para la recepción de señales de televisión terrestre. 

• Se han conocidos las precauciones que se deben tener en cuenta en el momento de 

montar una antena. 

• Se han identificado los elementos de montaje y fijación de antenas. 

• Se ha montado una antena con todos los elementos de fijación necesarios. 

• Se ha trabajado con el cable coaxial utilizado para la distribución de señales de 

televisión y radio desde las antenas hasta los receptores de los usuarios. 

• Se han utilizado las herramientas para trabajar con cable coaxial y sus conectores. 

• Se han identificado los diferentes tipos de conectores para el cable coaxial. 

• Se han conocido cómo se ejecutan las instalaciones interiores de distribución de 

señales de RTV terrestre. 

• Se han identificado los componentes que conforma las instalaciones de 

distribución de RTV terrestre. 

• Se han conocido los diferentes tipos de amplificadores utilizados en la 

distribución de RTV terrestre. 

• Se han identificado y diferenciado los elementos de distribución y derivación 

utilizados para el reparto de señales RTV en viviendas y edificios. 

• Se han identificado los elementos que forman un sistema de captación de satélite. 
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• Se han conocido los ajustes necesarios para orientar una antena parabólica. 

• Se han conocido los detalles y precauciones que se deben tener en cuenta en el 

momento de instalar un sistema de recepción por satélite. 

• Se ha detallado de instalaciones domésticas para la recepción de televisión por 

satélite. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de 

seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 5. Infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT) 

OBJETIVOS 

 

• Conocer y diferenciar los diferentes tipos de ICT que dicta la normativa vigente. 

• Identificar las partes de las que consta la ICT para la distribución de señales de 

televisión terrestre y por satélite. 

• Identificar las partes que consta una ICT de RTV terrestre y por satélite. 

• Identificar las partes de una ICT de telefonía. 

• Conocer los elementos que forma una ICT de telefonía. 

• Identificar las parte de una ICT. 

• Conocer los recintos y registros que forman una instalación de ICT de un edificio. 

• Identificar los tipos de canalizaciones utilizados para las ICT. 

• Montar una ICT de RTV para un edificio. 

• Montar las instalaciones de ICT de una vivienda. 

CONTENIDOS 

• Tipos de instalaciones ICT. 

- ICT para instalaciones de radiodifusión y televisión terrestre y satélite. 

  Sistemas de captación. 

Equipamiento de cabecera. 

Red. 

- ICT de televisión por cable (TLCA) y acceso fijo inalámbrico (SAFI). 

- Servicios de telefonía. 

Red de alimentación. 

Punto de interconexión. 

Red de distribución. 

Redes de dispersión. 
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Redes de interior de usuario. 

• Partes de una ICT. 

- Recintos RITI y RITS. 

- Registros secundarios. 

- Registros de paso. 

- Registros de terminación de red. 

• Tipos de canalizaciones para ICT. 

- Canalización externa. 

- Canalización enlace. 

- Canalización principal. 

- Canalización secundaria. 

- Canalización interior de usuario. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han conocido y diferenciado los diferentes tipos de ICT que dicta la normativa 

vigente. 

• Se han identificado las partes de las que consta la ICT para la distribución de 

señales de televisión terrestre y por satélite. 

• Se han identificado las partes que consta una ICT de RTV terrestre y por satélite. 

• Se han identificado las partes de una ICT de telefonía. 

• Se han conocido los elementos que forma una ICT de telefonía. 

• Se han identificado las partes de una ICT. 

• Se han conocido los recintos y registros que forman una instalación de ICT de un 

edificio. 

• Se han identificado los tipos de canalizaciones utilizados para las ICT. 

• Se ha montado la canalización para ICT de RTV de un edificio. 

• Se ha montado la instalación de una ICT de una vivienda. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de 

seguridad. 

• Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de 

circuitos. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 6. Sonorización y megafonía 

OBJETIVOS 
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• Conocer diferentes formas de difusión sonora. 

• Identificar los componentes utilizados en las instalaciones de sonido. 

• Conocer cuál es la potencia de un amplificador y como elegir su altavoz. 

• Conocer qué es la impedancia de un altavoz. 

• Conocer qué es un altavoz y los tipos que existen en el mercado. 

• Calcular la impedancia equivalente de altavoces asociados en serie y en paralelo. 

• Conocer qué es un altavoz de alta impedancia y para que se utiliza. 

• Identificar los diferentes tipos de amplificadores utilizados en sonorización. 

• Utilizar diferentes tipos de cables y conectores utilizados en sonorización. 

• Utilizar la técnica de soldadura blanda para construir latiguillos de cables de 

sonorización. 

• Montar un sistema de sonorización monofónico. 

• Montar una instalación con altavoces de baja impedancia. 

• Montar una instalación con altavoces de alta impedancia. 

• Identificar los elementos que constituyen un sistema de sonorización distribuido. 

CONTENIDOS 

• Introducción. 

- Sistemas monofónicos. 

- Sistemas estereofónicos. 

• Componentes de una instalación de sonido. 

- La fuente de sonido. 

- Amplificadores. 

- Conexión de altavoces a un sistema de amplificación. 

  Salida de baja impedancia. 

Salida de alta impedancia. 

Conexión de altavoces en amplificadores de sonorización. 

Amplificadores de sonorización multicanal. 

- Los altavoces. 

Características eléctricas de un altavoz. 

Altavoces con transformador. 

• Cables y conectores utilizados en sonorización. 

• Conectores y tipos de conexiones. 

• Sistemas de sonorización distribuidos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han conocido las diferentes formas de difusión sonora. 
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• Se han identificado los componentes utilizados en las instalaciones de sonido. 

• Se han identificado la potencia de un amplificador. 

• Se ha elegido un altavoz en función de las características de salida de un 

amplificador. 

• Se ha conocido qué es la impedancia de un altavoz. 

• Se han identificado las partes de un altavoz. 

• Se han reconocido los diferentes tipos de altavoces existen en el mercado. 

• Se ha calculado la impedancia equivalente de altavoces asociados en serie y en 

paralelo. 

• Se ha reconocido qué es un altavoz de alta impedancia y para qué se utiliza. 

• Se han identificado los diferentes tipos de amplificadores utilizados en 

sonorización. 

• Se han utilizado diferentes tipos de cables y conectores utilizados en sonorización. 

• Se ha utilizado la técnica de soldadura blanda para construir latiguillos de cables 

de sonorización. 

• Se ha montado un sistema de sonorización monofónico. 

• Se ha montado una instalación con altavoces de baja impedancia. 

• Se ha montado una instalación con altavoces de alta impedancia. 

• Se han identificado los elementos que constituyen un sistema de sonorización 

distribuido. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de 

seguridad. 

• Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de 

circuitos. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 7. Circuito cerrado de televisión (CCTV) 

OBJETIVOS 

• Identificar los elementos que forman un sistema de circuito cerrado de televisión 

(CCTV) 

• Conocer las posibles configuraciones de los sistemas de CCTV en función de las 

necesidades de la instalación. 

• Utilizar las herramientas específicas para el conexionado del cableado. 

• Montar varios circuitos de CCTV con cámaras fijas o motorizadas. 

• Conocer los elementos necesarios para configurar un sistema de videovigilancia a 

través de la red local o Internet. 
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• Respetar las normas de seguridad e higiene en las operaciones de montaje y 

comprobación del funcionamiento de este tipo de circuitos. 

CONTENIDOS 

 • Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 

• Partes básicas de un circuito cerrado de televisión. 

- Cámaras 

Tipos de cámaras. 

- Monitores. 

- El procesador de vídeo. 

- Videograbadora. 

- Pupitre de control. 

- Ordenadores. 

- Cable y conectores utilizados en CCTV. 

• Instalaciones de CCTV. 

- Instalación básica. 

- Instalación con más de un monitor. 

- Instalación con más de un canal. 

- Instalación con procesador de vídeo. 

- Instalación con vídeo grabadora. 

- Instalación con cámaras motorizadas. 

• Videovigilancia a través de la red local o Internet (televigilancia) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han identificado los elementos que forman un sistema de circuito cerrado de 

televisión (CCTV). 

• Se han reconocido las posibles configuraciones de los sistemas de CCTV en 

función de las necesidades de la instalación. 

• Se han utilizado las herramientas específicas para el conexionado del cableado. 

• Se han montado varios circuitos de CCTV con cámaras fijas o motorizadas. 

• Se han identificado los elementos necesarios para configurar un sistema de 

videovigilancia a través de la red local o Internet. 

• Se han respetado las normas de seguridad e higiene en las operaciones de montaje 

y comprobación del funcionamiento de este tipo de circuitos. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de 

seguridad. 

• Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de 

circuitos. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 
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• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

 

UNIDAD 8. Sistemas de intercomunicación 

OBJETIVOS 

• Conocer los elementos que forma un sistema de portería y videoportería 

electrónica. 

• Conocer los diferentes tipos de tecnologías utilizados para los sistemas de portería 

y videoportería electrónica. 

• Identificar las posibles configuraciones que se pueden llevar a cabo con los 

sistemas de portería y videoportería electrónica. 

• Conocer los elementos que forma un sistema de intercomunicación. 

• Conocer cómo integrar los sistemas de control de accesos e intercomunicación 

con sistemas de telefonía o ICT. 

• Montar una instalación de portería electrónica. 

• Montar una instalación de videoportería electrónica. 

• Montar y configurar un circuito de telefonía interior basado en 

intercomunicadores. 

CONTENIDOS 

• El portero electrónico. 

- Componentes de un portero electrónico. 

Fuente de alimentación. 

Placa de calle. 

Abrepuertas. 

Teléfonos. 

El cable. 

- Configuración básica de un portero electrónico. 

- Porteros electrónicos analógicos. 

- Porteros electrónicos digitales. 

• Videoporteros. 

- Componentes de un sistema de videoportero. 

Placa de calle. 

El videoteléfono. 

El cable del videoportero. 

- Configuración básica de un videoportero. 

- Videoporteros analógicos. 

- Videoporteros digitales. 
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- Videoporteros con tecnología IP. 

• Otras configuraciones de porteros y videoporteros electrónicos. 

• Intercomunicadores. 

• Sistema integrado de telefonía y portería electrónica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Se han reconocido los elementos que forma un sistema de portería y videoportería 

electrónica. 

• Se han conocido los diferentes tipos de tecnologías utilizados para los sistemas de 

portería y videoportería electrónica. 

• Se han identificado las posibles configuraciones que se pueden llevar a cabo con 

los sistemas de portería y videoportería electrónica. 

• Se han conocido los elementos que forma un sistema de intercomunicación. 

• Se han integrado los sistemas de control de accesos e intercomunicación con 

sistemas de telefonía o ICT. 

• Se ha montado una instalación de portería electrónica. 

• Se ha montado una instalación de videoportería electrónica. 

• Se ha montado un circuito de telefonía interior basado en intercomunicadores. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de 

seguridad. 

• Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de 

circuitos. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso.  

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar 

actividades de grupo. 

7. CONTENIDOS 

Establecidos y fijados los objetivos que se pretenden alcanzar con el módulo 

profesional, pasaremos a definir, describir y secuenciar los contenidos del módulo, 

empleando para ello criterios coherentes que hagan de éstos un camino fácil y con un alto 

grado de consecución por parte del alumno. 

Podemos decir que los contenidos son el conjunto de cuestiones (Saberes, 

procedimientos y formas) que se enseñan y se aprenden a lo largo del proceso educativo. 

Integran el conocimiento profesional requerido para la adquisición de los resultados de 

aprendizaje y de los objetivos propuestos. 

7.1. Selección de contenidos 

He tenido en cuenta, a la hora de programar los contenidos, en todo momento, las 

diferentes conexiones que se establecen en este módulo: 

1. Conexión con etapas y conocimientos anteriores: Es necesario que este alumnado 

tenga unos conocimientos básicos de nivel de ESO; matemáticas, dibujo, lenguaje. 

2. Interdisciplinariedad: conexión con otros módulos del mismo ciclo formativo: 

Existe relación de nuestro módulo con otros módulos del mismo Título como son: 
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- Instalaciones eléctricas y domóticas. El alumno debe de conocer los conceptos y 

análisis de circuitos básicos, así como las magnitudes eléctricas tanto en sistemas de 

corriente continua como de corriente alterna.  

- Equipos eléctricos y electrónicos. En lo que respecta a los conocimientos básicos de 

electrónica digital y analógica y componentes. 

3. Conexión entre sí de unas unidades didácticas con otras: Para impartir una 

Unidad quizá sea necesario previamente conocer los contenidos de otra, por lo que tendré 

que partir de estos Conocimientos a la hora de establecer la temporalización de esas 

Unidades 

Criterios para la organización y secuenciación de los contenidos. 

Partiendo de la organización del conocimiento los criterios básicos a seguir serán: 

- De lo conocido a lo desconocido. 

- De lo simple a lo complejo. 

- Adaptación del currículo del módulo a los hechos: 

• Recursos materiales disponibles. 

• Conocimientos previos y actitudes de los alumnos. 

- Amplitud y profundidad en el conocimiento, según demanda del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, buscando siempre aprendizajes significativos. 

 

7.2. Estructura de los contenidos 

Los contenidos pueden ser hechos, conceptos, procedimientos, valores, normas y 

actitudes; por tanto, los contenidos se pueden clasificar en conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, esta clasificación de los contenidos de la enseñanza 

permite caracterizar los saberes que integran la cualificación que debe proporcionar la 

Formación Profesional Específica, pudiendo hablarse de "saber", "saber hacer" y "saber 

ser o estar". 

Contenidos conceptuales: El "saber", hace referencia al aprendizaje de términos, 

informaciones, hechos, datos, conceptos, principios o leyes, sistemas conceptuales, 

modelos teóricos y teorías. 

Contenidos procedimentales: El "saber hacer", es un conocimiento enfocado a la 

ejecución a través de técnicas, procedimientos y criterios de actuación. 

Contenidos actitudinales: El "saber ser y estar", están orientados al desarrollo de las 

capacidades de equilibrio personal, relación interpersonal y actuación social. 

Estos tres tipos de contenidos – conceptuales, procedimentales y actitudinales- son 

igualmente importantes, ya que colaboran los tres en igual medida a la adquisición de los 

objetivos. 

También hemos de introducir contenidos transversales, que son los que se refieren a 

grandes temas que engloban múltiples contenidos que difícilmente pueden adscribirse 

específicamente a ninguno de los módulos, pero que, en cambio, en un modelo de 

enseñanza que promueve la formación integral de la persona, es necesario que estén 

presentes en todos los módulos. 
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Con estos contenidos transversales conseguiremos dotar al alumnado de una 

formación integral, que contribuya a su desarrollo como persona en todas sus 

dimensiones. Estas materias no van a contar en mi programación con un “espacio 

temporal” propio, pues las trataré a través de las Unidades de Trabajo que tengan alguna 

relación con estos contenidos. 

7.3. Contenidos básicos 

La estructuración de los contenidos básicos se llevará a cabo siempre en función del 

objetivo que se pretenda alcanzar. 

Se entenderá por contenidos básicos aquéllos que aparecen en el anexo II de la 

Instrucciones de 3 de agosto de 2016, referidos al módulo IT. Se estructuran en 4 bloques 

temáticos diferentes, los cuales se tratarán a lo largo de las unidades de trabajo 

posteriores de forma específica o transversal. La siguiente tabla muestra un resumen de 

dichos contenidos junto a su ámbito de aplicación: 

 

Contenidos Descripción de Contenidos Básicos 

C1 1. Selección de los elementos de instalaciones de telecomunicación. 

• Instalaciones de telefonía y redes locales. Características. Medios 

de transmisión. Equipos: Centralitas, «hub», «switch», «router», 

entre otros. 

• Instalaciones de infraestructuras de telecomunicación en edificios. 

Características. Medios de transmisión. Equipos y elementos. 

• Instalaciones de megafonía y sonorización. Tipos y características. 

Difusores de señal. Cables y elementos de interconexión. Equipos: 

amplificadores, reproductores, grabadores, entre otros. 

• Instalaciones de circuito cerrado de televisión. Características. 

• Cámaras. Monitores. 

• Equipos de procesamiento de señal. 

• Instalación de antenas. 

C2  2. Montaje de canalizaciones, soportes y armarios en las 

instalaciones de telecomunicación. 

• Características y tipos de las canalizaciones: tubos rígidos y 

flexibles, canales, bandejas y soportes, entre otros. 

• Preparación y mecanizado de canalizaciones. Técnicas de montaje 

de canalizaciones y tubos. 

• Características y tipos de las fijaciones. Técnicas de montaje. 

• Medios y equipos de seguridad. 

C3 3. Montaje de cables en las instalaciones de telecomunicación. 

• Características y tipos de conductores: cable coaxial, de pares, 

fibra óptica, entre otros. 

• Técnicas de tendido de los conductores. de montaje. 

• Normas de seguridad. 

• Identificación y etiquetado de conductores. 

C4 4. Montaje de equipos y elementos de las instalaciones de 

telecomunicación. 

• Instalación y fijación de equipos en instalaciones de 

telecomunicación. 

• Técnicas de fijación: en armarios, en superficie. Normas de 
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Contenidos Descripción de Contenidos Básicos 

seguridad. 

• Técnicas de montaje de antenas de radio y televisión. 

• Técnicas de conexionados de los conductores. I 

• Instalación y fijación de tomas de señal. 

• Riesgos en altura. Medios y equipos de seguridad. 

 

7.4. Unidades didácticas. Secuenciación y temporalización. 

Los tiempos serán flexibles en función de cada actividad y de las necesidades del 

alumnado, que serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el 

curso tiene aproximadamente 26 semanas, y considerando que el tiempo semanal 

asignado al módulo de IT es de 9 horas, se obtiene un total de 234 sesiones para un 

curso.  

Al ser un módulo del 2º curso, se desarrolla a lo largo de dos evaluaciones. Podemos, 

pues, hacer una estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica y su distribución 

temporal se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 Unidad Didáctica Horas RA1 RA2 RA3 RA4 

1
ª 

E
v
a
lu

a
ci

ó
n

 UD 1. Telefonía básica. 36 ✓ ✓   

UD 2. Telefonía digital. 27 ✓ ✓   

UD 3. Redes de datos y su cableado. 27 ✓ ✓ ✓  

2
ª 

E
v
a
lu

a
ci

ó
n

 

UD 4.  Instalaciones de distribución 
de televisión y radio. 

50 
✓ ✓ ✓ ✓ 

UD 5. Infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones (ICT). 
45 ✓ ✓ ✓ ✓ 

  UD 6.  Circuito cerrado de televisión 

(CCTV). 
18 ✓   ✓ 

  UD 7.  Sonorización y megafonía 9 ✓   ✓ 

  U.D. 8. Sistemas de 

intercomunicación 
22 ✓   ✓ 

  234     
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8. METODOLOGÍA 

8.1. Principios metodológicos 

El Real Decreto 1147/2011, en su artículo 8.6, establece que la metodología didáctica 

de las enseñanzas de FP integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos 

que correspondan en cada caso, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global 

de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente. 

Así, la metodología podrá definirse como el conjunto de estrategias, procedimientos y 

acciones organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el 

aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

Por todo ello, la metodología didáctica de la FP debe favorecer en el alumnado la 

capacidad para el autoaprendizaje y el trabajo en equipo, siendo sus principales 

características las siguientes: 

- Participativa. 

- Activa y motivadora. 

- Creativa y personalizada. 

- Expositiva e investigadora. 

- Inclusiva. 

8.2. Metodología didáctica  

El enfoque de este módulo pretende desarrollar la adquisición de los conocimientos, 

habilidades y actitudes propias del módulo de IT, dirigido por igual a las alumnas y los 

alumnos con la intención de ampliar las futuras opciones profesionales. 

En el planteamiento del módulo de IT destacan los siguientes aspectos desde el punto de 

vista didáctico: 

• Facilitar la realización de aprendizajes significativos en relación con los 

contenidos del módulo y en un contexto apropiado: el aula taller.  

Para ello, el profesorado deberá desarrollar estrategias que le permitan conocer las 

ideas previas o concepciones que los alumnos y las alumnas ya poseen sobre los 

contenidos que se van a enseñar, con objeto de diseñar propuestas de aprendizaje que 

representen un reto abordable para ellos: ni muy alejado, ya que les puede llevar a 

desistir en su esfuerzo; ni demasiado elemental, ya que no se produciría ningún 

progreso en el aprendizaje.  

• Favorecer la actividad mental de los alumnos en la construcción de nuevos 

conocimientos relacionados con los contenidos del módulo.  

Los alumnos y las alumnas son los protagonistas de su aprendizaje; son ellos 

quienes a partir de su propia actividad van construyendo nuevos conocimientos a 

través de la participación y colaboración en las actividades de enseñanza y aprendizaje 

diseñadas por el profesorado. Ahora bien, la actividad no debemos contemplarla solo 

en su dimensión física (manipular, experimentar, explorar, etc.) sino también, y sobre 

todo, en la actividad mental a través de la toma de conciencia y la reflexión que exige 

el establecimiento de relaciones significativas entre los distintos contenidos que se 

trabajan, las experiencias vividas y las implicaciones éticas de su uso. 

• La acción docente en el aula debe ofrecer, de forma atractiva, una utilidad y 

finalidad clara a los aprendizajes, así como oportunidades para aplicarlos.  
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Se propondrán actividades para que los alumnos y alumnas apliquen, consoliden o 

amplíen de forma práctica los contenidos expuestos. Estas actividades, siempre que 

sea posible, incorporarán un componente lúdico que pueda motivarles y estimularles.  

Se hará especial hincapié en el uso de estrategias didácticas innovadores como los 

espacios personales de aprendizaje: portfolio, webquest, gamificación, clase invertida, 

etc. 

Se considera de especial interés el desarrollo de actividades que impliquen 

investigación, análisis de información, elaboración y presentación pública de 

trabajos. 

• El profesorado debe ser sensible a las diferencias en los ritmos de aprendizaje y 

desarrollo de sus alumnas y alumnos.  

Ello se concreta en una oferta educativa variada, capaz de ajustarse a las distintas 

individualidades presentes en la clase, que permita que cada alumno y alumna siga su 

propio ritmo de aprendizaje, acorde con sus características personales.  

• Propiciar el trabajo cooperativo y colaborativo en la clase entre los alumnos y 

alumnas.  

En el trabajo en grupo los alumnos y alumnas tienen la oportunidad de poner en 

práctica valores tales como la ayuda a los demás, el respeto por las diferencias, la no 

discriminación, etc., así como el intercambio comunicativo y la confrontación de 

puntos de vista entre los distintos componentes para la colaboración y la construcción 

conjunta.  

• Favorecer y organizar la expresión y los intercambios de ideas en el aula.  

Brindar oportunidades para la expresión y el intercambio comunicativo con 

propiedad requiere organizar la participación libre y respetuosa de los alumnos y las 

alumnas. Desde esta perspectiva se propiciará el trabajo individual y en equipo, la 

confrontación de las perspectivas individuales o grupales sobre los contenidos que se 

estén trabajando y las producciones de mensajes científicos utilizando diferentes 

códigos de comunicación y empleando diversos medios para comunicarlos.  

• Plantear actividades basadas en situaciones reales como proceso de enseñanza y 

aprendizaje para favorecer el aprendizaje significativo.  

En general, se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos:  

• Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en 

el desarrollo de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y 

animarles a participar.  

• Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, 

llegamos a la generalización.  

• Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general.  

• Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones 

para favorecer la construcción de nuevos conocimientos.  

• Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre 

todos.  
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8.3. Actividades y estrategias de enseñanza y aprendizaje 

Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o 

actuaciones de toda índole que los alumnos y las alumnas deben realizar para alcanzar los 

objetivos previstos y adquirir los contenidos seleccionados. Es importante disponer de un 

amplio y variado repertorio de actividades para atender al estilo y al ritmo de aprendizaje de 

cada alumno o alumna. 

No podemos planificar las actividades o experiencias de aprendizaje de manera 

arbitraria, sino que se necesita un análisis previo de qué queremos desarrollar y en qué 

momento introducimos la actividad. En la enseñanza-aprendizaje en el aula podemos 

distinguir varios tipos de actividades según su finalidad. Cada conjunto requiere 

diferentes tipos de experiencia educativa: 

1. Actividades iniciales y de motivación  

Tratan de averiguar las ideas, los intereses, las necesidades, etc., de los alumnos y las 

alumnas sobre los contenidos que se van a trabajar. Con ellas, se suscita la curiosidad 

intelectual y la participación de todos en las tareas educativas. 

2. Actividades de desarrollo  

Son aquellas que las unidades de programación prevén con carácter general para todo 

el alumnado. Son las que permiten conocer los conceptos, los procedimientos o las 

actitudes nuevas y también las que permiten comunicar a los demás la labor realizada.  

Pueden ser de varios tipos:  

• Actividades de repetición. Tienen como finalidad asegurar el aprendizaje, es decir, 

que el alumno sienta que ha interiorizado lo que su profesorado le ha querido 

transmitir. Son actividades muy similares a las que previamente ha realizado el 

profesorado.  

• Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos que las nuevas ideas se 

han acomodado con las previas de los alumnos y las alumnas.  

• Actividades funcionales o de extrapolación. Son aquellas en las que el alumnado 

es capaz de aplicar el conocimiento aprendido en contextos o situaciones 

diferentes a las trabajadas en clase.  

• Actividades de investigación. Son aquellas en las que el alumnado participa en la 

construcción del conocimiento mediante la búsqueda de información y la 

inferencia, o también, aquellas en las que utiliza el conocimiento para resolver 

una situación /problema propuesto.  

3. Actividades de organización del conocimiento y problemas  

Dadas las especiales características de la materia, tienen una gran importancia las 

actividades que trabajan aspectos de organización del conocimiento (esquemas, 

diagramas eléctricos, diagramas funcionales, etc.), así como los problemas, dado que 

familiarizan a los alumnos y alumnas con las estrategias técnicas que se utilizan en los 

entornos laborales.  

4. Prácticas de taller.  

Al finalizar el desarrollo de los contenidos, se ofrece una serie de actividades 

manipulativas destinadas a afianzar los procedimientos. El trabajo en el módulo de IT 

supone poner en práctica una serie de habilidades muy diversas, tanto manipulativas 

como verbales y técnicas.  
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5. Actividades de refuerzo  

Para aquellos alumnos y alumnas cuyos ritmos de aprendizaje sean más lentos 

(alumnado con necesidades educativas especiales), es imprescindible la programación de 

actividades de refuerzo que, de acuerdo con sus características, faciliten el desarrollo de 

sus capacidades. No pueden ser estereotipadas, sino que hemos de ajustarlas a las 

necesidades o carencias de cada alumno o alumna.  

6. Actividades de recuperación  

Son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los conocimientos 

trabajados.  

7. Actividades de ampliación  

Son aquellas que posibilitan a los alumnos y a las alumnas seguir avanzando en sus 

procesos de aprendizaje una vez que han realizado satisfactoriamente las tareas 

propuestas en una unidad de programación. Habrían de diseñarse para alumnos y alumnas 

con ritmos de aprendizaje “rápido”.  

8. Actividades de autoevaluación. Proporcionan al alumno un instrumento para conocer 

el resultado de su esfuerzo. Se distinguirán dos tipos: 

• Cuestionarios de Autoevaluación. Se propondrán cuestionarios tipo test 

autocorregibles a través de la plataforma Moodle para que el alumno compruebe por 

sí mismo sus conocimientos teóricos. 

• Simulacros de examen. Se realizarán simulacros para que el alumno se adapte a 

trabajar en condiciones de presión similares a la del examen, donde los nervios y el 

tiempo limitado pueden jugar un factor determinante, induciendo en algunos casos al 

bloqueo.  

8.4. Recursos y distribución del espacio. 

8.4.1. ESPACIOS 

Las clases del módulo IT se impartirán en el Taller de instalaciones electrotécnicas, 

que estará equipado con el material necesario según las Instrucciones de 3 de agosto de 

2016, aunque no se descarta la posibilidad de utilizar espacios comunes como, la sala de 

audiovisuales, la biblioteca o la sala de informática, cuando los contenidos a desarrollar 

así lo requieran. 

A principios de curso se realizará un inventario de material con la idea de detectar 

posibles carencias o desperfectos.  

8.4.2. EQUIPAMIENTO GENERAL 

Para el desempeño de las tareas de enseñanza-aprendizaje necesarias para el módulo 

profesional objeto de la presente programación, los materiales y equipos necesarios y de 

los que se disponen son: 

-Una biblioteca de aula, provista de libros relacionados con los automatismos e 

instalaciones de telecomunicación, así como catálogos comerciales de material eléctrico y 

de telecomunicaciones. 

- Una biblioteca de departamento. 

- Apuntes del profesor. 
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- Ordenadores, cañón de ordenador, impresoras y conexión a internet. 

- Mesas, sillas, pizarra, borrador, tizas, etc. 

8.4.3. RECURSOS TIC 

El centro I.E.S. LAS VIÑAS es centro TIC, con lo cual, cuenta con equipos 

informáticos, acceso a internet, y aplicaciones formativas empleando tecnologías de la 

información y comunicación. 

Haremos uso de dichos recursos para: 

- Búsqueda de información técnica en internet. 

- Acceso a plataformas educativas (Moodle Centros, Google Clasroom, etc.) para 

acceso a contenidos, actividades, cuestionarios, etc 

8.4.4. MATERIALES CURRICULARES 

Libro de 

texto 

Título Editorial 

Instalaciones de telecomunicaciones Editex 

Además, cuando el profesorado lo crea conveniente, se le suministrará al alumnado, ya 

sea en formato papel o digital, contenidos, relaciones de ejercicios, actividades, etc., que 

sirvan para complementar al libro de texto.  

 

8.5. Agrupamientos 

Otro aspecto esencial de la metodología, es el agrupamiento. Éste se realiza en base a 

dos aspectos fundamentales que son la diversificación del aprendizaje, y el desarrollo 

adecuado de la práctica educativa. Por norma general, el trabajo realizado en grupos 

siempre contemplará la heterogeneidad de los mismos, lo que influirá en la riqueza del 

aprendizaje. De este modo, los agrupamientos, que se realizan se pueden resumir en los 

siguientes: 

• Aula: Es el agrupamiento utilizado en el desarrollo de la clase magistral, 

este agrupamiento responderá al agrupamiento que tengan los alumnos en el resto 

de módulos. De este modo, el objetivo del mismo, además de permitir una 

adecuada práctica educativa, es socializar al grupo, de modo que las relaciones 

personales entre el alumnado sean las mejores posibles. 

• Gran grupo: En este caso, el agrupamiento responde a la realización de 

tareas concretas tales como debates, concursos educativos etc.  

• Parejas: Utilizaremos este agrupamiento cuando el trabajo a desarrollar 

tenga lugar en el contexto del aula taller o técnica. Se puede utilizar este tipo de 

agrupamiento para la realización de investigaciones, trabajos prácticos, búsquedas 

de información, etc. 

8.6. Orientaciones pedagógicas. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

• La identificación de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas, para 

la realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones. 

• La aplicación de técnicas de montaje de equipos y elementos de las instalaciones. 

• La toma de medidas de las magnitudes típicas de las instalaciones. 
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9. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE. 

La evaluación del proceso de aprendizaje nos permite conocer si el alumnado está 

adquiriendo las competencias y objetivos definidas en nuestro módulo profesional. 

El artículo 43 de la LOMCE especifica que la evaluación del aprendizaje en los ciclos 

formativos se realizará por módulos profesionales. 

Además, el artículo 51 del RD 1147/2011 dice:  

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado de las enseñanzas de formación 

profesional se realizará por módulos profesionales. Los procesos de evaluación se 

adecuarán a las adaptaciones metodológicas de las que haya podido ser objeto el 

alumnado con discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de 

evaluación. 

2. En todo caso, la evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, 

expresados en resultados de aprendizaje, y los criterios de evaluación de cada uno de 

los módulos profesionales, así como los objetivos generales del ciclo formativo o curso 

de especialización. 

Por último, la Orden de 29 de septiembre de 2010, en su artículo 2 dice: “La 

evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será continua y 

se realizará por módulos profesionales”. 

De igual modo, se indica que la evaluación debe ser criterial, continua o formativa y 

final o sumativa: 

a) Evaluación inicial: se evalúan los conocimientos de partida del alumnado y sus 

características personales, de forma que se puedan adaptar los aprendizajes a las 

diferencias individuales. 

b) Evaluación continua o de carácter formativo: se realizará a lo largo de todo el 

curso a través del análisis del aprendizaje adquirido por los alumnos/as y de la 

información que se recoge a lo largo del proceso formativo. 

c) Evaluación final o sumativa de los resultados finales del proceso de aprendizaje: 

se trata con ella de valorar los resultados del aprendizaje al finalizar cada una de las 

etapas evaluativas del proceso formativo, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y 

los objetivos establecidos para ese periodo. 

d) Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje: se realizarán revisiones al 

menos cada evaluación sobre el mismo proceso, cómo ha resultado, si ha tenido éxito con 

objeto de revisar si es necesario la metodología y adaptarla a las necesidades del 

alumnado. Se hará a través de la observación de los datos obtenidos y también de 

encuestas realizadas a los alumnos. 

e) Autoevaluación y coevaluación: también a modo de reflexión, en algunos de las 

pruebas se pedirá a los alumnos que se autoevalúen, y evalúen a los compañeros, de esta 

manera también aprenden a valorar de manera objetiva el proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

9.1. Instrumentos de evaluación 

Los instrumentos de evaluación que se emplearán para medir el nivel de consecución 

de los RA, serán numerosos y variados, y aplicarán en sus rúbricas los criterios de 

evaluación correspondientes a los RA evaluados. Con objeto de obtener información 

acerca del proceso de aprendizaje del alumnado, se emplearán entre otros los siguientes 

instrumentos: 
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   a. Registros de observación (RO). En los cuales diariamente se recogerá información 

sobre el grado de participación y atención del alumnado, la realización y puntualidad en 

la entrega de los ejercicios y trabajos propuestos, así como la resolución correcta de los 

mismos, interés el módulo, espíritu creador y de superación, actitud frente al profesor y 

sus compañeros, si viene a clase con el material didáctico necesario, etc. 

b. Pruebas escritas (PE). Se realizarán al final de cada unidad didáctica, con la 

finalidad de valorar el grado de adquisición de los contenidos y su memorización 

comprensiva. Podrán consistir en una parte teórica y otra práctica. En la teórica, el 

alumnado desarrollará el significado de un grupo de conceptos que se relacionen y en la 

parte práctica realizará ejercicios del mismo tipo que se hayan trabajado en el aula, cuyo 

número variará en función de su dificultad. 

c. Pruebas prácticas (PP) individuales o en grupo. Se evaluará: 

• La correcta aplicación de los conocimientos adquiridos que se requieren y la 

utilización de documentación, información y herramientas adecuadas durante la 

ejecución. 

• Se valorará la presentación del documento, la calidad de la documentación aportada, 

el esfuerzo por aportar ideas originales y personales y la claridad en la exposición de 

las conclusiones. 

9.2. Criterios de calificación 

Del procedimiento de evaluación se obtendrá una calificación puntuable para el 

informe de evaluación trimestral y final, que vendrá determinada por el peso o porcentaje 

de cada uno de los aspectos o contenidos evaluables (teoría y practicas): 

Evaluación de la teoría. Se plantearán pruebas escritas (PE) teórico-prácticas sobre la 

materia de las UD, ya sean tipo test, de repuesta corta, de desarrollo de tema o de 

cálculos. 

Las pruebas escritas serán evaluables en una escala numérica de 1 a 10 y superadas 

para una calificación mínima de 5. Cuando en un trimestre se realicen más de una 

prueba, para superar la prueba escrita trimestral es necesario tener como mínimo una 

calificación de 4 para hacer media aritmética con todas y poder hacer media con el 

resto. 

NOTA: 

• Media de todas las pruebas realizadas (trimestralmente y coincidentes con la 

evaluación parcial) y con un peso del 40 % sobre la calificación final. 

Evaluación de las pruebas práctica. Se tendrá en cuenta las prácticas realizadas en el 

taller. También se podrán proponer algunas con una finalidad estrictamente evaluativa. 

Serán evaluables en una escala numérica de 1 a 10 y será superada para una 

calificación mínima de 5. Para obtener la nota en estas prácticas se valorará: realización y 

entrega, la elaboración de esquemas, montaje, funcionamiento y presentación. 

Como criterio se establece que para obtener un 5 de nota en este apartado se deberán 

realizar la totalidad de las prácticas planteadas. A partir de aquí se valorará la 

temporización, los resultados obtenidos, las habilidades y destrezas en la ejecución de las 

prácticas, etc. hasta la obtención de un 10 como máximo de nota en este apartado. 
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Para poder ser evaluado en este apartado el alumno deberá haber realizado un mínimo 

de un 50% de las prácticas establecidas. Una vez superado este mínimo se penalizará en 

la nota con 0,5 ptos por cada 10% de prácticas no realizadas. Realizar menos de un 50% 

de las prácticas planteadas supone la pérdida de evaluación en este apartado; la nota no 

será mayor de 2 puntos. 

Ejemplos: 

Para un alumno que ha realizado todas las prácticas sin fallos (o pequeños fallos no 

significativos) en tiempos iguales o menores a los establecidos, se valorarán las prácticas 

de 5 a 10 en la que se tendrán en cuenta, además del montaje, las destrezas y habilidades 

demostradas. 

Un alumno que ha realizado todas las prácticas con algunos fallos no significativos y 

con una o varias pruebas de corrección, pero dentro del tiempo normal establecido para 

esa prueba, tendrá un 5. 

Un alumno que solo ha realizado el 80% (20% no realizadas) de las prácticas con 

algunos fallos y con una o varias pruebas de corrección, pero dentro del tiempo normal 

establecido para esa prueba, se le penalizará con: -0,5 • 20 /10 = 1 pto. Por tanto, la nota 

será de: 5 - 1 = 4 ptos. 

Un alumno que solo ha realizado el 35% de las prácticas no será evaluado en este 

apartado, su nota será un 2. 

NOTA: 

• Media de todas las prácticas realizadas (trimestralmente y coincidentes con la 

evaluación parcial) y con un peso del 50% sobre la calificación final. 

Evaluación del trabajo de clase o casa. Diariamente se recogerá información sobre 

el grado de participación y atención del alumnado, la realización y puntualidad en la 

entrega de los ejercicios y trabajos propuestos, así como la resolución correcta de los 

mismos, interés en el módulo, espíritu creador y de superación, coevaluación, etc. 

NOTA: 

• Media de todas las calificaciones del trabajo en clase o casa (trimestralmente y 

coincidentes con la evaluación parcial) y con un peso del 10% sobre la calificación final. 

A modo de resumen, en la siguiente tabla se relacionan los instrumentos de evaluación 

con los criterios de calificación: 

 

Instrumento Criterio de calificación Media 

PE 
Pruebas escritas teórico-prácticas sobre la materia de 

las UD 
40% 

PP 
Pruebas Prácticas o trabajos de aplicación (montajes y 

pruebas en taller…) 
50% 

RO 
Trabajo clase o casa. Preguntas de clase, 

participación, coevaluación, etc. 
10% 

 

9.3. Procedimientos de evaluación del alumnado. 

La evaluación del alumnado será realizada por el profesor que imparte el módulo. Las 

sesiones de evaluación se realizarán conforme a lo recogido en el Proyecto Educativo de 
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Centro. Según la Orden de 29 de septiembre de 2010, tendrán que realizarse como 

mínimo las siguientes evaluaciones: 

9.3.1. EVALUACIÓN INICIAL 

Se realizará durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas y 

al inicio de cada unidad didáctica, con el objetivo de conocer el nivel de conocimientos 

de partida del alumnado. Se tendrá en cuenta además su experiencia profesional previa, 

las actividades realizadas en las primeras semanas del curso académico, instrumentos 

informales como la formulación directa de preguntas o debates y los informes o 

dictámenes específicos del alumnado con NEAE en caso de que lo hubiese. 

9.3.2. EVALUACIONES PARCIALES 

Se realizará una evaluación parcial al final de cada unidad didáctica. El alumno que 

haya obtenido una calificación positiva (mayor o igual a 5) 

 en todas las evaluaciones parciales tendrá aprobado el módulo, no teniendo que 

acudir a la fase de recuperación. 

9.3.3. EVALUACIÓN FINAL 

Para poder superar el trimestre tendrá que tener cada una de las partes (teoría y 

práctica) como mínimo un 5. En caso contrario deberá recuperar el trimestre. 

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos generales a la hora de evaluar: 

• Las calificaciones se pondrán por cada prueba realizada con independencia de la 

técnica o instrumento que utilice. 

• Si algún alumno/a no hubiera realizado alguna prueba en el día fijado tendrá la 

calificación de un 1, quedando a criterio del profesor ofrecerle la posibilidad de 

que haga la prueba o no en función de las características de la misma. 

• Si al alumno/a se le sorprende hablando con los compañeros, copiando de los 

libros y/o apuntes o con “chuletas”, automáticamente abandonará el aula, se le 

recogerá el examen y se le calificará con un suspenso. 

• Así mismo el deterioro malintencionado de los materiales y herramientas del taller 

supondrán para el alumno una calificación negativa a juicio del profesor. 

La calificación final o sumativa del módulo se obtendrá de la media aritmética de los 

tres trimestres, obteniéndose calificación favorable siempre que éstos se hayan superado 

todos (como mínimo un 5), considerándose en este caso aprobado en evaluación 

continua o por curso. 

 

9.3.4. PERIODO ENTRE LA 3ª EVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN FINAL 

Este periodo estará dedicado a la adquisición de aprendizajes no adquiridos por parte 

del alumnado con evaluación negativa. Ello lleva intrínseco que cada alumno tendrá un 

proceso de recuperación individualizado. 

Este consistirá en la preparación del alumnado para que supere tanto resultados de 

aprendizaje conceptuales como desarrollos prácticos calificados negativamente. Se 

plantearán actividades de síntesis de las desarrolladas durante todo el curso con el fin de 

garantizar que el alumnado que no ha superado todos los RA pueda hacerlo ahora. 
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9.4.  Criterios de recuperación final de junio 

A este examen final deberá acudir todos aquellos alumnos y alumnas no han superado 

el nivel mínimo exigido en la evaluación continua o deseen mejorar los resultados 

obtenidos. 

• Para este examen, se informará a los alumnos/as de las actividades de refuerzo 

necesarias para su recuperación y de la fecha de celebración de la misma, teniendo 

que celebrarse obligatoriamente antes de la evaluación final. 

• Igualmente, se facilitará la disponibilidad horaria del profesor y los recursos y medios 

necesarios para la realización de dichas actividades. 

• Además de las actividades de refuerzo que se puedan encomendar y que incluirán 

como mínimo la realización y presentación de todas las láminas, fichas y memorias 

realizadas durante el curso, el examen final consistirá en la realización de una prueba 

(examen y/o práctica similar a la realizada durante el curso) en un tiempo suficiente y 

concreto. 

9.4.1.  PRUEBAS DE RECUPERACIÓN 

Costa de dos partes: 

• Teoría (40% de la nota): Las pruebas escritas que el alumno no haya superado en 

un trimestre tendrá opción a recuperarlas en un examen final. La evaluación podrá 

realizarse de dos formas: 

a) Examen conjunto de todas las evaluaciones suspensas. La nota final de la prueba 

escrita será la media entre la nota obtenida en la recuperación con la nota media de las 

pruebas escritas de las evaluaciones aprobadas. 

b) Examen final de recuperación parcial de cada una de evaluaciones suspensas. La 

nota final de la prueba escrita será la media entre los resultados de recuperación de todas 

las evaluaciones suspensas con la nota media de las pruebas escritas de las evaluaciones 

aprobadas. 

Si no se superan, al menos, dos evaluaciones parciales, el alumno no habrá superado 

esta prueba y la nota final será como máximo de 4 puntos. 

Ejemplo: Para un alumno que obtiene las siguientes notas parciales en los exámenes 

de recuperación: 9,5 – 3,8 – 4, aunque la nota media es de 5,76 puntos, haber suspendido 

dos parciales supone que no ha superado la prueba escrita; por tanto, su nota será de 4 

puntos. 

• Prácticas (60% de la nota): 

a) Todos los alumnos que no hayan realizado al final del curso el mínimo establecido 

(el 80% de las propuestas para el curso), deberán realizar un examen práctico consistente 

en algún montaje propuesto por el profesor. Será obligatorio entregar todas las memorias 

para la recuperación de las prácticas. Si el alumno no supera el examen final práctico en 

junio tendrá que repetir el módulo en el siguiente curso. 

b) Para aquellos alumnos que no hayan realizado todas las prácticas, pero sí más del 

80% de las mismas no será necesario la realización de examen práctico, pero sí realizar 

trabajos o tareas, o bien la terminación de prácticas que aún le quedaran pendientes. Estos 

trabajos se realizarán durante el periodo de recuperación. 
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La falta de asistencia, no realizar las tareas prácticas propuestas o bien no terminar las 

prácticas pendientes propuestas por el profesor (si fuese el caso) supondrá tener suspenso 

el apartado práctico. Esto no supone que debe repetir obligatoriamente, sino que esta 

decisión dependerá de la nota ponderada con respecto de la nota obtenida en los 

exámenes de las pruebas escritas (40% nota de teoría, 60% nota práctica) siempre y 

cuando la nota del práctico sea igual o superior a un 4. 

Ejemplo: Para un alumno con el 85 % de las prácticas realizadas que, por un lado, 

debe realizar unas tareas prácticas propuestas durante junio para superar el módulo y, por 

otro, realizar un examen teórico, obtiene los siguientes resultados: 

• 6,1 puntos en el apartado teórico. 

• 4 puntos en el apartado práctico por no realizar o superar el trabajo propuesto. 

La nota resultante del módulo será de: 6,1 • 0,4 + 4 • 0,6 = 2,44 + 2,4 = 4,84 puntos 

9.4.2. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

Se facilitará al alumno el tiempo necesario para conseguir los trabajos planteados hasta 

la evaluación final, sin perjuicio de la realización de exámenes de control. Estas 

actividades pueden consistir en nuevas prácticas, prácticas anteriores o terminación de 

prácticas pendientes. En tanto, el alumno deberá asistir a clase para realizar los trabajos o 

práctica pendientes. No realizar de los mismos o no terminar prácticas pendientes 

supondrá no haber superado la parte práctica. 

La recuperación de las evaluaciones no superadas se realizará en el periodo del 1 al 22 

de junio. Se facilitará al alumno el acceso a los recursos materiales y humanos del 

departamento estableciéndose un horario para tutorías y clases de consultas y dudas sobre 

algunas de las partes del módulo no superadas, con el fin de insistir en su formación y de 

posibilitar la realización de los trabajos solicitados. 

9.4.3. NOTA FINAL DE RECUPERACIÓN 

Recuperaciones de junio 

Teoría: 40% de la nota Práctica: 60% de la nota 

a) Examen conjunto de todas las 

evaluaciones suspensas. 

b) Exámenes parciales de las evaluaciones 

suspensas 

En a) y b) la nota final será la media de las 

pruebas escritas. 

Par recuperación parcial, si en la 

recuperación no se superan al menos dos 

evaluaciones no se habrá superado esta 

prueba. 

a) Para alumnos con menos del 80% de 

prácticas realizadas se realizará una prueba 

práctica. 

b) Para alumnos que no han realizado todas 

las prácticas, pero con el 80% o más de 

pruebas realizadas se realizarán trabajos en 

clase o terminación de prácticas 

pendientes. 

a) La nota final será la obtenida en el 

examen práctico. Si no supera el examen 

deberá repetir el módulo. 

b) Si se realizan las tareas, trabajos o las 

prácticas pendientes (según el caso) la nota 

se obtiene con la media de estas tareas 

junto con las prácticas a lo largo del curso. 

En caso de que no se realicen o superen 
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estas tareas, la parte práctica no habrá sido 

superada y la nota no podrá ser mayor de 4 

puntos. 

10. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

La evaluación del proceso de enseñanza nos debe dar claves para mejorar nuestra labor 

como docente, así como la integración con los alumnos. Se trata de una evaluación 

formativa, definida como un proceso continuo, en el que existen unos momentos claves –

continua y final-. 

• Evaluación continua. Desde la acción activa y continua del proceso educativo se 

hace necesaria una reflexión o evaluación sobre la programación y los indicadores de 

logro, que permita conocer el grado de consecución de los objetivos propuestos, el 

grado de adecuación de la metodología, los contenidos y actividades, así como de los 

recursos empleados. Durante este periodo se deben tomar las medidas oportunas para 

adecuar los desajustes detectados (metodología, recursos, actividades, etc.). 

• Evaluación final. Al finalizar el curso se analizarán los resultados obtenidos a lo 
largo del periodo lectivo que nos permitirán sacar conclusiones con el objetivo de 
mejorar nuestra labor como docente. 

Los instrumentos de evaluación del proceso de enseñanza se emplearán para medir el 

grado de consecución de los indicadores de logro. Para ello tendremos en cuenta los 

siguientes indicadores, entre otros: 

• Número de alumnos con evaluación positiva. 

• Número de faltas a clase por parte del alumnado. 

• Grado de participación en clase del alumnado. 

• Los tiempos para el desarrollo de las actividades se han adaptado al ritmo de 

aprendizaje del alumnado. 

• Los recursos necesarios para cada actividad han sido suficientes. 

El procedimiento para la realización de la evaluación del proceso serán los siguientes: 

• Cuestionarios al alumnado. Se realizará una serie de cuestionarios a los alumnos y 

alumnas al final de cada trimestre para conocer su opinión acerca del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

• Cuaderno del profesor. Se recogerán en las diferentes rúbricas, adjuntas en los 

anexos, el grado de consecución de los diferentes indicadores de logro, así como de la 

aplicación de la programación, su metodología, las actividades desarrolladas, los 

recursos, etc. 

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

La propia dinámica del módulo, incluye en su desarrollo la realización de actividades 

complementarias y extraescolares, de hecho, la asimilación de los contenidos por parte 

del alumnado lleva consigo en ocasiones la realización de determinadas actividades 

prácticas y en otras la realización alguna visita de carácter técnico.  

Lamentablemente, debido a la crisis sanitaria en la que estamos inmerso debido a la 

COVID-19, se cancelan todas las actividades complementarias y extraescolares. 
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12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que tienen en cuenta 

los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender 

por sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo.  

En la Formación Profesional Básica, como en toda enseñanza, también hay que 

atender a la diversidad, pero, en esta atención no se permite la realización de 

adaptaciones curriculares significativas para módulos asociados a unidades de 

competencia (como es el nuestro) sino sólo y exclusivamente adaptaciones 

metodológicas (físicas, estrategias metodológicas, etc.). 

Las adaptaciones curriculares a los diferentes ritmos de aprendizaje deben realizarse 

actuando sobre el método, por lo que los objetivos planteados son invariables. Se 

proponen medidas de acceso al currículum modificando las actividades de enseñanza-

aprendizaje, los recursos materiales y humanos o los procedimientos e instrumentos de 

evaluación. Todo ello para asegurarse de que el alumno alcanza los resultados de 

aprendizaje del módulo. 

12.1. Alumnado con dificultades de aprendizaje 

Medidas: 

Insistiré básicamente en los contenidos mínimos de cada Unidad de Trabajo, 

planteando actividades de refuerzo, pudiendo hacer, además, alguna prueba individual de 

recuperación. 

A los alumnos que en la evaluación inicial les detecté cierta deficiencia en la 

comprensión y expresión les aplico las siguientes medidas: 

- Los he situado en la primera fila para una mayor y mejor atención a las 

explicaciones. 

- Les reitero y llamo atención con preguntas durante las explicaciones. 

- En la realización de actividades les presto una atención más personalizada y en 

mayor grado que al resto. 

- Les mando actividades de refuerzo para que trabajen más sobre los contenidos 

mínimos y objetivos a alcanzar. 

12.2. Alumnado con un ritmo más acelerado 

Medidas: 

Plantearé un número adicional de supuestos prácticos, con un planteamiento más 

laborioso que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento. Es decir, 

plantearé actividades de ampliación. 

 

12.3. Alumnado repetidor 

Medidas: 

Llevan al comienzo un ritmo de trabajo más acelerado ya que los primeros conceptos y 

actividades les resultan relativamente fácil pero no les permito el que se salten materias y 

darlas por superadas, ya que ello supondría una confianza en superación de la misma por 

parte del alumno y la creación de posibles lagunas de aprendizaje. En definitiva, llevarán 

la materia por igual al resto de los compañeros, aunque su ritmo de trabajo pueda ser algo 

más acelerado en los comienzos. 
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12.4. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

Según Ley, dentro de este tipo de alumnado se engloba: 

• Alumnado con necesidades educativas especiales. 

• Alumnado extranjero. 

• Alumnado sobredotado intelectualmente. 

• Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo. 

Los principios de actuación con estos alumnos son la no discriminación, y 

normalización educativa, a fin de lograr la igualdad de oportunidades en una educación 

de calidad para todos. 

• Se consideran como alumnos con necesidades educativas especiales aquellos que en 

un período de su escolarización o a lo largo de ella, requieran apoyos y atenciones 

educativas específicas por padecer: 

• Discapacidad física, psíquica, cognitiva o sensorial. 

• Grave trastorno de la personalidad o de conducta. 

Estos alumnos con necesidades educativas especiales tendrán una atención 

especializada, con arreglo a los principios de no discriminación y normalización 

educativa, y con la finalidad de conseguir la integración. 

En el grupo clase no se han detectado alumnos con estas características. 

13. CONTENIDOS TRANSVERSALES 

13.1. Educación en valores 

Entre los contenidos transversales del módulo se podrá encontrar diferentes elementos: 

1. Educación Ambiental. Potenciar en el alumnado actitudes personales de 

aprovechamiento de materiales y reciclado. 

2. Educación para la salud. Crear hábitos saludables, conocer y respetar las normas 

de seguridad y fomentar el orden y la limpieza en el puesto de trabajo 

3. Educación moral y cívica. Desarrollar actitudes de respeto hacia las personas sea 

cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la 

diversidad. 

4. Educación para la paz. Estimular el diálogo como principal vía de resolución de 

conflictos 

5. Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Superar 

estereotipos sexuales y reconocer y valorar la importancia de la división del trabajo y la 

capacidad de compañeros y compañeras para desempeñar tareas comunes. 

6. Educación del consumidor. Se potenciará el consumo responsable y moderado de 

recursos y materiales fungibles, así como de los recursos energéticos. 

Para concluir, decir que, si bien los contenidos referentes a Prevención de Riesgos 

Laborales se incluirán de forma transversal a lo largo de todo el curso. Con esta práctica 

se persigue que el alumno adquiera los hábitos de empleo de los equipos de protección 

durante el trabajo en el taller y que asimile dichos conocimientos de una forma más 

práctica y natural. 
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13.2. Medidas para el fomento de la lectura, escritura y el lenguaje oral 

Se fomentará la lectura tanto de libros de textos, como de artículos, manuales, etc. 

relacionados con los contenidos del módulo. Además, se incentivará la participación en 

coloquios durante la clase utilizando expresiones adecuadas al tiempo que se usa la 

terminología técnica propia del sector eléctrico. 

 

 

 

14. BIBLIOGRAFÍA. 

14.1. Bibliografía de aula 

- Apuntes y fotocopias del profesor. 

- Juan Carlos Martín. Instalaciones de telecomunicaciones Editex 

- R.D. 614/2001. Disposiciones Mínimas para la Protección de la Salud y Seguridad 

de los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico 

- Página web: REEA (Revista Electricidad Electrónica y Automática) 

- Página web casas comerciales de material industrial 

- Catálogos Comerciales: Aparamenta de telecomunicaciones 

14.2. Bibliografía del departamento 

- Juan Carlos Martín. Instalaciones de telecomunicaciones Editex 

- José Damián Cabezas Pozo, Eufrasio Oliver Sánchez. Infraestructuras comunes de 

telecomunicación en viviendas y edificios Paraninfo 

- Reglamento de ICT, RD 346-2011 

- Dividendo digital, 80_Real Decreto 365-2010 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias. Real Decreto 842/2002 

- Guías Técnicas de Aplicación Al RBT 842/2002 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

- R.D. 614/2001. Disposiciones Mínimas para la Protección de la Salud y Seguridad 

de los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. 

- Página web: REEA (Revista Electricidad Electrónica y Automática). 

 

14.3. Webgrafía. 

https://www.adideandalucia.es/ Adide Andalucía. 

http://www.intef.es/ Página web de INTEF, Instituto de Tecnologías Educativas y de 

Formación del Profesorado, unidad del Ministerio de Educación y Formación Profesional 

responsable de la integración de las TIC en las etapas educativas no universitarias. 

https://www.adideandalucia.es/
http://www.intef.es/
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http://educalab.es/recursos Página del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, donde se accede a gran cantidad de recursos educativos para el profesorado y 

para la comunidad docente. 

http://www.todofp.es Página del Ministerio de Educación y Formación Profesional 

dedicada a la Formación Profesional. 

https://editex.es/ Editorial Editex. 

https://www.mheducation.es/ Editorial Mac Graw Hill 

https://www.paraninfo.es/ Editorial Paraninfo. 

 

http://educalab.es/recursos
http://www.todofp.es/
https://editex.es/
https://www.mheducation.es/
https://www.paraninfo.es/
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Anexo A. Adaptación de la Programación por COVID-19 

Dada a la situación actual en la que nos encontramos debido a la expansión de la 

pandemia COVID 19, situación en la que es previsible un nuevo estado de alarma y su 

consecuente confinamiento, se hace necesario realizar una adaptación de la programación 

donde se indiquen las modificaciones, las adaptaciones y los medios a utilizar en esta 

nueva situación. Las medidas a adoptar en el aula para el desarrollo curricular podrán ser: 

semipresencial o no presencial y en base a estas dos medidas se realizarán las diferentes 

adaptaciones. 

A) Medios. 

Los medios serán telemáticos y la herramienta será Moodle. La estructura será la 

siguiente: 

Contenidos: Se utilizarán el libro de Instalaciones de telecomunicaciones (Edit. 

Editex). Se proporciona el libro por medios telemáticos a través de la plataforma 

BlinkLearning. 

Prácticas: En caso de situación no presencial las prácticas no podrán ser realizadas en 

taller, por tanto, estás prácticas consistirán en la elaboración de esquemas. En caso de 

semipresencial, las prácticas, además de la realización de esquemas, deberán realizarse en 

los talleres los días correspondientes de presencialidad. 

La entrega de prácticas será totalmente telemática. No se admite la entrega de 

esquemas, fichas de prácticas y demás trabajos en papel. Los medios a utilizar serán 

Word, PDF o imagen en JPG. 

Tareas: Las tareas consistirán en la realización de ejercicios y actividades, 

priorizándose las actividades interactivas proporcionadas por la editorial y las elaboradas 

en Moodle.  

Las tareas se entregarán en Word, pdf o imagen en JPG. 

Elaboración de exámenes: Las pruebas se realizarán a través de la plataforma 

Moodle y se priorizará como herramienta el recurso cuestionario. 

Aula virtual: Se habilitará una sala de videoconferencia a la que los alumnos tendrán 

acceso los días establecidos. Este recurso se utilizará para desarrollar clases en tiempo 

real y para la resolución de dudas. 

B) Modificaciones en la programación: 

Debido a la imposibilidad de desarrollar en su totalidad la programación presencial, en 

situaciones de no presencialidad o semipresencialidad se hace necesaria modificaciones 

para garantizar la implementación de los contenidos mínimos y la priorización de los 

mismos, buscando unificar contenidos transversales entre módulos para evitar duplicar 

contenidos.  
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Anexo B. Cuestionario evaluación de la programación. 

Utilizamos la tabla-encuesta siguiente para obtener una visión clara del desarrollo de 

la programación didáctica. 

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 
CUESTIONARIO DE VALORACIÓN PARA EL 

PROFESOR/A 

VALORA LOS SIGUIENTES APARTADOS 1 2 3 4 5 
1. La organización del aula favorece los distintos ritmos de aprendizaje      
2. El entorno del aula facilita la integración de todos los alumnos en el 

grupo. 
     

3. El centro dispone de recursos suficientes para el desarrollo de la labor 
docente.      

4. Se utilizan adecuadamente las tecnologías de la información y 
comunicación en el aula.      

5. Las reuniones de los miembros que componen el equipo docente se 
realizan con regularidad.      

6. La recogida de información, por parte del tutor, de los distintos 
profesores que imparten docencia al grupo se realiza con regularidad.      

7. Las sesiones de evaluación de los alumnos como de la práctica 
docente se realizan con regularidad.      

8. Las reuniones de tutoría con todos los padres cumplen el objetivo 
de dar a conocer la programación anual y la evolución de esta a lo largo del 
curso. 

     

9. Los documentos elaborados por el centro, para recogida de información 
sobre los alumnos los consideras adecuados.      

10. Los boletines informativos sobre la evaluación de los alumnos son 
suficientemente explicativos.      

11. Los objetivos programados están adecuados al contexto socio-cultural del 
centro y a las características del alumnado.      

12. Los objetivos se traducen en actuaciones precisas y temporalizadas.      
13. Valora el nivel de adecuación entre los objetivos y los criterios de 

evaluación en la programación docente.      

14. ¿Se han conseguido los objetivos planteados a comienzo del curso?      
15. Las actividades previstas se han desarrollado sin dificultades.      
16. Se ha impartido todo el temario.      
17. Los criterios de evaluación se adaptan a las características del alumnado.      
18. La secuencia y organización de contenidos ha resultado equilibrada entre 

los niveles del ciclo.      

19. Consideras suficiente la distribución y adecuación de los contenidos 
efectuada para alumnos con dificultades en aspectos básicos del currículo.      

20. Consideras adecuada la metodología empleada.      
21. Valora las medidas adoptadas para la incorporación de las tecnologías de 

la información y de la comunicación al trabajo en el aula.      

22. La organización de los medios y recursos del centro ha facilitado tu 
trabajo.      

23. La colaboración con el equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica ha ayudado a resolver problemas de aprendizaje.      

24. Las actividades de recuperación para el alumnado con ritmo de 
aprendizaje más lento han resultado válidas para satisfacer sus necesidades 
de aprendizaje. 

     

25. Las actividades de ampliación para el alumnado con ritmo de aprendizaje 
más avanzado han resultado válidas para satisfacer sus necesidades de 
aprendizaje. 

     

26. Se ha contemplado la utilización de las TIC en las actividades de 
recuperación y/o ampliación de alumnos con necesidad específica de 
apoyo educativo. 

     

27. Valora el nivel de conexión entre las actividades extraescolares y 
complementarias programadas y los objetivos de la programación 
docente. 

     

28. Ha permitido la colaboración de otros miembros de la comunidad 
educativa.      
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EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 
CUESTIONARIO DE VALORACIÓN PARA EL 

PROFESOR/A 

VALORA LOS SIGUIENTES APARTADOS 1 2 3 4 5 

29. Los instrumentos utilizados para la evaluación ofrecen una información 
concreta sobre lo que se pretende evaluar.      

30. Se utilizan distintos códigos de modo que se adecuen a estilos de 
aprendizaje de los alumnos (orales, verbales, escritos, gráficos…)      

31. Los instrumentos para la evaluación del aprendizaje son lo 
suficientemente variados.      

32. Los procedimientos e instrumentos utilizados nos sirven para introducir 
mejoras en la evaluación del aprendizaje del alumno.      

33. ¿Se han trabajado y valorado adecuadamente los tres ámbitos de 
conocimiento 

(conceptual, procedimental y actitudinal)? 
     

34. Nivel de acogida en las empresas donde realizarán la FCT.      
35. Los alumnos continúan trabajando en las mismas empresas o en otra del 

sector eléctrico, al finalizar la FCT.      

      

Valora globalmente      

Aspectos de la práctica docente que se hayan detectado como poco adecuados a las 

características de los alumnos y al contexto del centro. 

Observaciones y propuestas de mejora: 
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Anexo C. Cuestionario evaluación proceso enseñanza para el alumnado. 
 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

CUESTIONARIO DE VALORACIÓN PARA EL 

ALUMNADO. 

VALORA LOS SIGUIENTES APARTADOS 1 2 3 4 5 

1. El desarrollo de los contenidos y las prácticas, me ha motivado.      
     2. ¿Crees que los objetivos presentados por el profesor de la asignatura 

a comienzos del curso se han cumplido? 
     

3. ¿Consideras que has aprendido en las clases?      
4. ¿Crees que tu trabajo diario ha sido valorado?      

     5. ¿Te parece adecuado el reparto de tiempo dedicado a las 
explicaciones y el dedicado a montar instalaciones? 

     

     6. Los ejercicios que montas en los entrenadores, ¿sirven para aclarar 
los conceptos explicados en clase? 

     

7. ¿Crees que las prácticas son suficiente y adecuadas?      
8. Las actividades han sido variadas y organizadas en grado de 

dificultad. 
     

9. La organización del aula favorece los distintos ritmos de aprendizaje      
10. Se han realizado actividades de refuerzo por la dificultad de los 

contenidos. 
     

11. Se han realizado actividades de ampliación de conocimientos.      
     12. Se ha necesitado más tiempo para trabajar la Unidad por dificultades 

externas al aula o de la dificultad de los contenidos. 
     

13. Ha servido para conectar los aprendizajes previos y construidos 
nuevos. 

     

14. Hemos aprovechado los recursos y / o Proyectos del centro.      
15. La agrupación de los alumnos ha favorecido el trabajo colaborativo.      
16. El entorno del aula facilita la integración de todos los alumnos en el 

grupo. 
     

17. El centro dispone de recursos suficientes para el desarrollo del 
aprendizaje. 

     

18. Se utilizan las tecnologías de la información y comunicación en el 
aula. 

     

     19. Los instrumentos para la evaluación del aprendizaje son lo 
suficientemente variados. 

     

20. Se han realizado actividades extraescolares.      
21. Intervención y ayuda del profesorado en los temas que mayor 

dificultad. 
     

22. Comunicación entre el profesor y el alumno.      
23. Se ha trabajado en el aula-taller de forma relajada y confianza.      

     24. Se ha trabajado en el aula-taller con respeto a la convivencia entre 
todos los miembros. 

     

      

Valora globalmente      
Observaciones y propuestas de mejora: 


